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A16 | : LUNES, 23 DE ABRIL DEL 2001 V ARIOS A 

REPUBLICA DEL ECUADOR ÚBLICA DE COOPERATIVA DE VIVIENDA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A 2001 

E e ? 5 a . 

qe EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES 
SANCHO GALLEGOS SAGATOUR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AGENCIA DE VIAJES SANCHO GALLEGOS 
SAGATOUR CIA. ETDA. abrió una sucursal en el Distrito Metropolitano de Quito, aumentó 
su capital en US$ 280 y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de febrero del 2001. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N” 01.Q.1J.1835 de 11 ABR. 2001 

l.- LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION Y FECHA DE SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Quito, 3 de octubre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de febrero de 1997. 

- DOMICILIO PRINCIPAL: Santo Domingo de los Colorados, provincia de Pichincha. 

- DOMICILIO SUCURSAL: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

+4.- DURACION: 20 años a partir de su inscripción. 

5.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 participaciones de US$ 1 cada una. 

6.- OBJETO: Su actividad predominante es: La prestación de servicios profesionales de Agen- 
cia de Viajes Internacional y/o operadora pudiendo para el efecto ejercer todas y cada una de 
las actividades contempladas en el Reglamento especial de Agencias de Viajes.... 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está administrada por 
el Presidente y el Gerente. El representante legal es el Gerente. 

La sucursal será administrada por el Gerente, para cuyo cargo ha sido designado el Dr. Hum- 
berto Sancho Gallegos. : 
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3. 

Quito, 11 ABR. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez a É A? y Li a 

SECRETARIO GENERAL 

  

  

JUAN MONTALVO 
EL COSMOPOLITA 

NOTIFICACIÓN 
Se notifica a los siguientes señores: Panchi Mario Cristobal, Guerrero Juan 
Alberto, Quicaliquín Sara María, Trujillo Sánchez Milton, León Tonato Alfredo, 
Freire Villareal Dila ex-socios de la Cooperativa de Vivienda JUAN 
MONTALVO ”El Cosmopolita” que se acerquen a las oficinas de la Insti- 
tución ubicado en la calle “Ciudad de Córdova” y “D” para que retiren las LIQ- 
UIDACIONES de sus aportaciones ya que fueron excluidos legalmente por el 

Consejo de Administración, Asamblea General y notificado por la Dirección 
Nacional de Cooperativas mediante oficio 002028 del 21 de junio del 2000, 
donde toman nota de la exclusión de los antes mencionados señores. 

  

  

  
  

Atentamente o 

Sra. Lourdes Verdesoto Ch. Sr. Germán Rodríguez 
SECRETARIA PRESIDENTE 

  

    
  

        
ANULACION 

Por pérdida quedan anuladas 
las Libretas de Ahorro No. 

175170005516 del Banco 

Centro Mundo, Banco 
Internacional No 400014430-6, 

Banco del Pichincha 

No.16008612-0, Perteneciente 

al Sr. FLAVIO SILVA MEDINA. 
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